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P a r t e o f i c i a l 

? 3 E S 1 D E H G l ñ S E L С О Ш Э О П H I H 1 S I R OS 

Su Majestad el Rey Don Alfon

s o X I I I (q. D . g.), Su Majestad lá 
Baiua Doña Victoria Eugenia , y 
133 A A . RR, el Príncipe de Astur ias 

3 Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
Samas personas de la Augus ta Real 

•familia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VIST A 

Шоп Joaquín Díaz; Cañábate, Juez de 
«primera instanoia del distrito de 
'Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de provi

denc ia diotada en veintiuno del oo

rriente mee, en los autos ejecutivos se

guidos en este Juzgado y Stcretaría 
del refrendatario a instanoia de don 
•Gonzalo Aguado y Rodríguez Quinta

na contra D. Juan Aragón Martínez 
sobre pago da tres mil pesetas de prin

cipal, intereses legales, gastos y cos

ta?, ss anunoia por teroera vez la ven

ta en públioa subasta, sin sujeción a 
tipo, y por término de oeho días, de 
•diferentes bienes muebles y efectos 
que oonstau reeinbargados eñ el refe

rido juicio y están tasados en la oanti

dad de setenta y un mil setecientas 
sesenta y cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
<Jiez de julio próximo, y hora de las 
diez y media de su mañana; advirtién

dose que, para tomar parte en ia su

basta, deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado avalúo, sin cuyo 
requisi to no serán admitidos los lici

síadoree, devolviéndose las consignacio

nes que se hicieren a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex

cepto la que corresponda al mejor pos

tor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte 
del precio del remate.—Dado en Ma

drid, a veintitrés de junio de mil no

vecientos vein t i t rés .—Joaquín Díaz 
Cañábate.—El Secretario, Lioenoiado 
Felipe de Ssinde. 

Es oopia. 
P . 8. , 

Máximo López Rodríguez. 
( A .  6 1 9 ) 

CENTRO 
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Cor

te, Secretaría del 'que autoriza, se si

guen autos de jurisdicción voluntada 
a instanoia de doña Jul ia Lofon del 
Pan oontra su esposo D. Paul Noller 
sobre depósito y alimentos provisiona

les, en cuyo procedimiento, a escrito 
del Procurador D. Franoisco del Pozo, 
en representación del demandado, ha 
recaído lasiguienta 

Providencia: 
Juez, Sr. de la Torre. Madrid, quin

es de junio de mil novecientos veinti

trés. A los autos, se tiene al Procura

dor D. Franoisco del Pozo por renun

ciada la reprssentación que en estos 
autos ostenta de D. Paul Noller; há

gasele saber a éste para que en el 
improrrogable término de ocho días 
nombre nuevo Procurador que le re

presente en estos autos; bajo aperci

bimiento que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio que haya lugar en de

recho, y siendo desconocido el actual 
domicilio y paradero del mieme, no

tifíquesele este proveído por medio de 
ediotos que se fijarán en el looal del. 
Juzgado y sitios públioos de costum

bre e insertarán en la Gacela de Ma~ 
drid y BOLETÍN OÜICIAL da la provin

cia.—Lo mandó y firma su señoría.— 
Doy fe, Torre.—Ante mí, Ricardo Gó

mez.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en j 
forma con el apercibimiento preve

nido, pongo el presente que firmo oon 
el V.° B.° del Sr. Juez en Madrid, a 
quince de junio de mil novecientos 
veinti trés. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de 1. a instancia, 

José María de la Torre . 
( A .  6 2 0 ) 

CONGRESO 

E n los autos ejecutivos promovidos 
en el año 1887 en el presente Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, denominado entonces del 
Este, 'por D. Manuel Muñoz y Torral

ba contra D. Joaquín Sanz Ramos y 
doña Filomena Moriñigo en reclama

ción de mil novecientas setenta y cin

co pesetas de principal, intereses l e  J 
gales y costas, a responder de esas 
oantidttdec, sa trabó embargo en la 
parte reglamentaria del sueldo que 
disfrutaba el D. Joaquín Sanz Ramcs 
como Capitán del arma de Infantería, 

Y a virtud de escrito de dicho de

mandado a que solicita la oancelaoión 
de tal embargo y alzamiento de la re

tención de sueldo acordado, se dictó 
la siguiente 

Providencia: 
Juez , Sr. Prendes Pando. Madrid ( 

veintinueve de mayo de mil novecien

tos veintitrés.—Dése vista al deman

dante D. Manuel Muñoz Torralba de 
la cancelación de embargo y ^alza

miento de retención que se interesa 
por él demandado, para que dsnt io 
de tres días exponga lo que a su dere 
cho .oonveDga; bajo apercibimiento de 
que, transcurrido ese plazo sin oposi

ción, se le tendrá por conforme con di

cha petición. Lo mandó y firma su se

ñoría de que doy fa.—Prendes.—An

te mí, Luis Moliner. 
Acreditado después el fallecimiento 

da D. Manuel Muñoz y Torralba sin 

que se conozca quiénes puedan ser sus 
herederos o oausahabientes, por provi

dencia de esta fecha, se acuerda hacer 
saber aquel proveído por medio da 
edictos a los repetidos herederos o 
causahabientes del demandante, y al 
efecto, para su inserción en el BOLETE* 

OKICIUI de esta provincia, txpido la, 
presente que firmo en Madrid, a doce 
de junio de mil novecientos veintitrés!. 

El Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

( A .  6 2 1 ) 

H O S P I T A L 

Blanco Agusdo (Juan), natural da 
Villaoañas (Toledo), hijo de José y de 
Juana, de estado soltero, profesión jor

nalero, de diez y siete años, como 
comprendido en el número 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
Valleoas, calle Melquíades Bienoiuto, 
número 4, procesado por hurto, suma

rio áá de 192?, oomparecerá, en tér

mino de diez día?, ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi

tal, Seoretaría del Sr. González del 
Rivero, para notificarle el auto de pri

sión diotado, prevenido de ser decla

rado rebelde si no lo verifica. 
Madrid, 13 de junio de 1923. 

El Secretario, 
Federiop González del Rivero . 

Francisco Fabió. 
(Nám. 1.699) ( B .  1 . 0 3 5 ) 

Cáscales López (Jone), natural da 
Madrid, de estado, soltero, profe3HVa 
albañil, de treinta y tres años, como 
oompiendiio en el caso 1 0 del artícu

lo 835 de la íey de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
la plaza de Manuel Beoerra, número 2, 
procesado por hurto, sumario 6L6 d« 
1922, oomp.'aeoerá, en término de difs 
días, ante el Juzgado de instruociói 
del distrito del Hospital, al objeto H 
notificarla el auto de prisión dic ad 
en dicha oausí:; bajo apercibimiento c 
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que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 11 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabió. 

(Núm. 1.698) (B . -1 .036) 

Fernández Segara (Alfredo), natu
ral de Madrid, hijo de Marcelino y d'« 
Adela, de estado soltero, profesión 
mecánico, de diez y siete años, como 
comprendido en el mím. l.° del ar
tículo 835 de la ley Enjuiciamiento cri
minal, domioiliado últimamente en 
esta Corte, calle de Alberto Bosch, nú
mero 10, procesado por hurto, sumario 
44-922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, Secre
taría del Sr. González del Rivero, pa
ra notificarle el auto da prisión dicta
do, apercibido de ser declarrdo rebelde 
si no lo verifica. 

Madrid, 13 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivaro. 
Franoieoo Fabió. 

(Núm. 1.605) (B.—1,041) 

Lozano Barmúdez (Antonia), na tu
ral de Madrid, hija de Tomás y de 
Juana, de estado viada, profesión ces
tera, de cincuenta y echo años, como 
comprendida en el número 1.° del ar
tículo 835 de> la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliada últimamente en 

. esta Corte, calle de la Verdad, núme
ro 35, procesada por hurto, sumario 
440 923, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, Se 
cretaría del Sr. G. del Rivero, para 
notificarla el auto de prisión diotado 
eu el mismo, apercibida de ser decla
rada rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 12 de junio de 1923. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

Francisco Fabió. 
(B.—1.039) 

Fernández Salazar (María), natural 
de Madrid, hija de Juan y de Rafaela, 
de estado soltera, de cincuenta años> 
como comprendida en el número, pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, domiciliada úl t i 
mamente en esta Corte, calle de la 
Verdad, núm. 15, procesada por hurto, 
sumario 340-923, eompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado da 
instrucción del distrito del Hospital,. 
Secretaría del señor G. del Rivero, 
para notificarla el auto de prisión dio-
tadp, apercibida de ser deolarada re
belde si no lo verifica. . 

Madrid, 12 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Federico ^González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

<Núm. 1.696) (B. -1 .010) 

- Medrano Barceló (Severo), natural 
de Madrid, hijo de Matías y de Rosa
lía, de estado soltero, profesión carrero, 

de veintisiete años, como comprendido 
en el caso 1.° del art . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domiciliado 
últ imamente en Casa Blanca paseo de 
las Yeserías, núm. 52, procesado por 
hurto, sumario 27 dé 1921, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distri to del 
Hospital, al objeto de notificarla el 
auto de prisión diotado por la Audien
cia, apercibido de ser deolarado rebel
de si no lo verifica^ 

Madrid, 13 de junio de 1923. 
E l Secretario,' 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 1.697) (B.—1.037) 

Salazar Bermúdez (Adela), natural | 
de Salamanca, hija de Mariano y de | 
Dolores, de estado solteraj sin profe- | 
sión, de diez y ocho años, como com
prendida en el num. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, do-
mieiliada últ imamente en esta Corte, 
oalle de la Verdad, núm. 10, procesa
da por hurto, sumario 340-923, com
parecerá, en término de diez días, an
te este Juzgado de instrucoión del dis
t r i to del Hospital, Secretaría del se
ñor G. del Rivero, para notificarla 
auto de prisión diotado en el mismo, 
apercibida de ser declarada rebelde si 
no lo verifica. 

Madrid, 12 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(B.—1.038) 

Fernández Segura (Fernando), na
tural ü e Madrid, hijo de Marcelino y ¡ para tomar parte en la subasta debe 
de Adela, ds estado soltero, de trece I rán consignar previamente los licita-
años, como comprendido en el caso I dores que lo- intenten una cantidad 
l i ° del art . 835 de la ley de Enjuicia- 1 igual, por lo menos, al diez por ciento 
miento oriminal, domioiliado última- | del valor de dicho autocamión, el cual 
mente en Madrid, procesado por hurto, I se halla depositado en poder de don 
sumario 10 923, comparecerá» en tér- f Enrique Manrique Besay, calle de 
mino de diez días, ante este Juzgado I Francos Rodríguez, número cuarenta 
de instrucción del distrito del Hospi- ¡ y dos, garage, por quien se pondrá de 

se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de ser reducidos a prisión decretada 
por auto fecha 6 del mes de abril úl
t imo; apercibidos que, de no verifíoxr 
lo, serán declarados rebeldes y les pa- ' 
rara élparjuioio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judioial pro
cedan a la busca de los expresados pro
cesados, y en el caso de ser habidos los 
pongan a mi disposición en este J u z 
g i d o o en la Cárcel celular como pre
sos comunicados. 

Madrid, 12 de junio de 1923. . 
E l Secretario, 

Francisco de P . Rives. • 
Miguel de Entrambasaguas. 

(Núm. 1.700) (B.—1.034) 

PALACIO 
E n vi r tud de providencia dictada*en 

el día de ayer por el señor. Juez dé 
primera instancia del distrito de Pala-
cío de esta Capital, en autos ejecutivos 
a instancia de D. Severiano Miaja con
t r a D. Nicolás Ceza sobre pago de pe
setas, se saca"a la venta en pública su
basta un autooamión marca N. A. Ge.,' 
motor núm. 12.879 de 40 X 50 H . P . , 
matriculado M. 6.199, con ohápa in
dustrial del Ayuntamiento de esta 
Corte, número 26 1922-23, tasado en 
seis mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día diez de julio próximo, a las onoe 
de su mañana, previniéndose: que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que 

ta l , Secretaría del Sr . G. del Rivero, 
para notificarle el auto, de prisión en ' 
la misma dictado, apercibido de ser . 
declarado rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 11 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Federico'González del Rivero. 
Francisco Fabié, 

(Núm. 1.6§4) (B.—1.016) 

L A T I N A 
Don Miguel de Entrambasaguas y 

Corsini, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Santiago Gutiérrez Sánchez, na
tural de Madrid, hijo de Daniel y Car
lota, soltero, oarrero, de veinticinco 
años, domiciliado últimamente en Em
bajadores, 123; a Secundino Lázaro 
Palomar, natural de Piqueras (Soria), 
hijo de Cirilo y ¡Paula, de veinticinco 
años, soltero, carbonero, y ha vivido en 
Cervantes, 2, piso cuarto, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que enta requisitoria 

manifiesto a los que deseen in te resar 
se en la licitación. 

Madrid, veintitrés de junio de mil 
novecientos veint i t rés . 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón. 
(A—622) 

Z A R A G O Z A 
Hernández Muñoz (Luis), de veinte 

años, de astado soltero, de oficio de
pendiente, hijo de Luis y de Manuela, 
natural de Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá, dentro 
del término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucoión del distr i to del 
P i l a r de Zaragoza, al objeto de cons
t i tuir le en prisión y llevar a cabo las 
demás diligencias acordadas en causa 
qUB se la sigue por hur to . 

Zaragoza, l'l de junio de 1923. 
E l Juez instructor, 

Ánge l Villar. 
(Núm. 1.676) (B.—1.041) 

G E T A F E 

Moreso Amaré (José), natural de 
Barcelona, de estado casado, profesión 
mecánico, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Salvador y Hortensia, 
domioiliado últ imamente en Madrid, 
calle del General Ricardos, 20, prooe-
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe para consti
tuirse en prisión, oomo comprendido 
en 6l núm. l.° del art . 81Í5 de la ley 
de Enjuiciamiento oriminal. 

Getafe, 12 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
E l Juez de instrucción, 

M, González Correa. 
(Núm. 1.702) . (B—1.033) 

VALORÍA L A BUENA 

Don Fél ix Buxó Martín, Jue? de ins
trucoión de esta villa y su part ido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Tomás Mosquera Pérez, de 
cinouenta y tr&B años, casado, zapate
ro, vecino que fué de Cabezón y últ i
mamente residió en Madrid, ouyo do
micilio en la actualidad Be desconoce, 
para que en el término de diez días, a 
oontar desde que el presente se publi
que en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado a fin de ser oído 
en el sumario que bajo el número 34 
de orden del año 1918 pende en este 
Juzgado por infanticidio o aborto. 

Dado en Valoría la Buena, a 13 de 
junio de 1923. 

E l Secretario, 
Venancio Trigueros. 

Félix Buxó. . 
(Núm. 1.691) (B.—1,046) 

Juzgados Militares 

CEUTA " 
Avelino Gil Rodríguez, hijo de E m i 

lio y de Teresa, natural de Balderas 
(León), avecindado en Nueva Orleans 
(Estados Unidos), de oficio marinero, 
de veinti trés años de edad, estado sol
tero, estatura 1'725 metros,'pelo rubio^ 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz agui
leña, barba poblada, boca regular, co
lor bueno. 

Tomás Plata Marideal, hijo de E x 
pósito y de Franciseá, natural de Lla
no (Canarias), avecindado en la Haba -
na, do oficio cocinero, de diez y nueve 
años de edad, estado soltero, pelo ne
gro, cejas al palo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor moreno, señas particulares una c i 
catriz en la frente. 

Cristín López Pere i ra , hijo de Mo
desto y de Rita , natural de Panamá,, 
aveoindado en Barcelona, de oficio 
plomero, de veinticinco años de edad, 
estado-soltero, pelo negro, cejas al peló-
ojos negros, nariz chata, barba regu
lar, booa grande, ooler Baño. 

José María Sáuohez Jara , hijo de? 
José y de Águeda, natural de Cata 
(Huelva), aveoindaáó"en Cala, dé ofi
c io-minero, de veinticuatro años de-
edad, de estatura T 6 3 5 metros, pela-
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aegro, cejas td pelo, ojos pardos, nariz 
grande, barba cerrada, boca regular, 
color sano, procesados por el delito de 
deserción, mediando complot, caso 3*° 
del artículo 289 del Código de Justicia 
mili tar , comparecerán, en el término 
de treinta días,.ante el Teniente Juez 
instructor del Tercio de Extranjeros 
D. Florenoio Rodríguez Valdés Molón, 
en el Campamento de Dax-Riffión 
(Ceuta), a responder a la causa que se 
les incoa; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, serán declarados re
beldes. 
* Dax-Riffien, a 2 de junio de 1923, 

Ei Teniente Juez instructor, 
Florenoio R. Valdés. 

(Núm. 1.652) (B.—997) 

González Labrado (Bernardo), hijo 
de Eladio y de María, natural de Ma
drid, avecindado en Madrid, de veinti
trés años de edad, de estado soltero, 
da oficio zapatero, de estatura 1'898 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regalar , barba clara, 
booa regalar, color sano, frente despe 
jada, señas particulares una cicatriz 
en el pie dereoho, procesado por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en el término de t reinta 
días, a contar desde la publicación de 
esta requisitoria, ante el Teniente Juez 
instructor del Teroio de Extranjeros 
D. Francisco Martos .Moreno, residente 
en Ceuta; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde-

Ceuta, 7 de junio de 1923. 
E l Teniente Juez instructor 

Francisoo Martos. 
(Núm. 1.706) B.—1.U02) 

CIUDAD R E A L 

Maroto López ^(Félix), hijo de P e 
dio y de Santa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veintiún años de edad, estatura 
1'608 metros, color sano, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca regular , barba poca, sus se
ñas particulares: viste uniforme de 
kaki de Artillería, domiciliado úl t i -
momente en Ciudad Real, acusado de 
la falta grave de primera-deserción, 
oomparecerá,. en término de treinta 
días, ante el Juez instructor del pri
mer Regimiento de Artillería Pesada 
D. Pasual Morcillo García, residente 
en Ciudad Real; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Ciudad Real, 15 de junio de 1923. 
EL Capitán*Juez instructor, 

Pasoual Moroillo. 
(Núm. 1.713) (B. -1 .707) 

VALLAD OLID 

López Salvador (Ramón), hijo de 
Ramón y de Milagros, natural de Ma
drid, de estado aoltero, profesión pin
tor , de veintitrés años de edad, esta
tura i '665 metros, pelo castaño, cejas 
ai pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, booa regular, color 
sano, su frente regular, aire maroial, 
producción buena, proeesado por la 
falta de. deserción, comparecerá, en 

término de treinta días, ante el Capi
tán Juez instructor del 14 .° Regimien
to de Artil lería Ligera D. Luis Barrio 
Mayo, residente en -Valladolid; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Valladolid, 1 1 de junio de 1 9 2 3 . ~ 
E l Capitán Juez instrujtor, 

Luis Barrio. 
(Núm. 1 .675) ( B . - 1 . 0 4 3 ) 

L A R A O H E 

Paredes García (Pedro), soldado del 
Regimiento de Cazadores de Taxdir, 
2 9 de Caballería, hijo de Juan y Mi
caela, natural de Navaloarnero (Ma
drid), soltero, jornalero, mayor de 
edad, estatara regular, oolor sano, 
pelo oastaño, cejas al pelo, ojos azu
les, boGa regular, nariz regular, bar
ba poblada, frente espaciosa, con cica
trices dé viruela, procesado por el de
lito de deserción al extraDJero, oom
parecerá, en el término de treinta 
días, a part i r desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN O F I 
CIAL y Gaceta de Madrid, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento 
de Cazadores de Taxdir, 2 9 de Caba
llería, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Larache, 2 6 de mayo de 1 9 2 3 . 
E l Teniente Juez instructor, 

Fi rmado. 
(Núm. 1 . 6 2 6 ) ( B . — 9 7 7 ) 

C E U T A 

Antonio Rodríguez (Antonio), hijo 
de padres, desconocidos, natural del 
Hospicio de Madrid, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, de oficio 
jornalero, de estatura 1 ' 6 4 4 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ño, nariz regular, barba poca, booa re
gular , oolor moreno, frente regular, 
señas particulares cicatriz ojo izquier
do, procesado por deserción con cir
cunstancias calificativas, comparecerá 
en el término de treinta días, a contar 
desde la publicación de esta requisito
ria, ante el Teniente Juez instructor 
del Tercio de Extranjeros, D. Fran-
oisco Martos Moreno, residente en 
Ceuta; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Ceuta, 3 0 de mayo de 1 9 2 3 . 
E l Teniente Juez instructor, 

Francisoo Martos. 
(Núm. 1 . 6 4 1 ) 

— m—ÍTPit mr " i p i l "wm^~ 

^ DIRECCIÓN G E N E R A L 
DEL. 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

/de l Estado. 

gisfcro genetal de este Centro directi
vo para dicho coneurso que habrá de 
celebrarse con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado al efecto que 
está de manifiesto, durante l a sho ía s 
de oficina, en la Sección de Loterías 
de esta Dirección general," establecida 
en la Casa de la Moneda, donde tam
bién podrán examinarse las muestras 
del papel, debiendo redaotarse las pro
posiciones con arreglo al modelo apro
bado que se halla al final/ del citado 
pliego y que se inserta también a con
tinuación. 

Es condición, indispensable para to
mar parte en este concursóla de ser 
español, mayor de edad y pagar oon-
tribuoión por el oonoepto de fabrican
te ó almaoenista de papel, o que en el 
caso de ser extranjero se presente ga
rantía firmada por un español que 
acredite aquellas condioiones. Asimis

mo hab'rá de presentarse por separado 
del pliego de pro-posición, otro que 
contenga la carta de pago justificativa 
de haber depositado la cantidad de 
1.000 pesetas en metálioo o en valores 
con los demás documentos que deter
minan las oondiciones 17 y 19 d&l re
ferido pliego de condiciones. 

La fianza definitiva será de 2.000 
pesetas como determina la condi
ción 4. a 

El aoto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se vetifioará el día 23 de 
julio próximo, a las doce del día, en el 
despacho del Sr. Direetor general del 
Tesoro público (Ministerio de Hacien
da), ante la Junta que determina la 
condición 15 del repetido pliego. 

Madrid, 22 de junio de 1923. 
El Director general, 

Juan Rodenas. 

Modelo de proposición. 

Don . . . , vecino de . . . , que habita calle da número . . . , cuarto . . . , y 
que reúne las condioiones que exige la Ley para oontratar con el Estado, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, número ., feeha . . . , y B O 
LETÍN1 OFICIAL de la provincia, número . . . , fecha . . . , así come del pliego de 
condioiones formado para adquirir en concurso público el papel de diferentes 
clases y los sobras que neeesifca la Direooión general del Tesoro público para el 
servicio de Loterías, se compromete a verificar el-suministro expresado con 
sujeción estricta a las oondiciones del referido pliego por los precios que a con
tinuación se detallan, a cayo respeoto las oantidades y olases de papel que com
prende el abastecimiento de que se trata importa la siguiente valoración: 

Número de resmas P e s e t a s 

400 Papel blanco continuo de barba de segunda clase 
cortado y satinado para documentación general, 
al precio de (en letra) oada resma, i m p o r t a n . . . . . (en número) 

100 Papel continuo celulosa para sobres y carpetas, al 
precio de (en letra) oada resma, importan » 

2.600 Papel blanco continuo satinado para billetes de sor
teos ordinarios, al precio de (en letra) cada resma, 
i m p o r t a n . . . . . » 

650 Papel blanco continuo para listas y prospectos de 
sorteos, al precio de (en letra) oada resma, impor 
tan » 

50 Papel cebolla para prospectos del sorteo de Navidad, 
al precio de (en letra) cada resma, importan » 

3 . 8 0 0 

S o b r e . ! 

10.000 en oóloval precio de (en letra) el millar, importan. » 

Importa la valoración total la suma de (en letra). 
(Fecha y firma del proponente,) 

( E . - 4 0 8 ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE LA 

I B S U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

ANUNCIO 
Habiendo acordado esta Direooión 

general la adquisioión en concurso pú-
blioo de 3.800 reamas de papel de va
rias olases y 10.000 sobres de color 
para el servicio de la Lotería Naoio-
nal, sé hace público que hasta el día 21 
inclusive del próximo mes del julio se 
se admitirán proposiciones en el Re-

A N U N C I O 
Habiendo sido destruidos por el in

cendio del coche-correo, procedente de 
la Ooruña, los cupones de la Deuda 
amortízatele al 4 por 100, serie A , nú
meros 933, 934, 935, 936, 1.154, 2.736, 
3.107,4.474, 4.475,4.476, 4.857, 6.333, 
5.334, 5.919, 6.287, 6.580, 6.924, 
7 .285, 7.334, 7 .361 , 7 .375, 7.376, 
7.377, 7.373, 7.379, 7.380, 7.982, 
8.560, 8.561, 8.559, 9.334, 10.013, 
10.032,10.033, 11.128, 11.465, 11.804, 
13.579,13.580,13.815,15.171,15.172, 
15.560, 15.561,15.562, 15.563,15 564, 
17.111,18.159,18.160,19.302 r 19.303, 

i 

19. 
19 
20. 
22, 
23, 
24 
25. 
25. 
26. 
26. 
26. 
26. 
26 
27 
27 
28 
28 
29 
29 

304, 19.305, 19.306, 19. 
309, 19.310, 20,050, 20. 
230, 20.231,20.774,21. 
398, 22.733, 22.999, 23, 
372, 23.373, 23.374, ä3, 
060, 24.061,24.062,24 
304, 25.695, 25,596, 25 
642, 25.643, 25.940, 26 
393, 26.394, 26.395, 26 
398, 26.399, 26.400, 26 
403, 26.404, 26.á05, 28 
408, 26.430, 26.491, 26 

.434, 26.435,26.436, 26 

.166, 27.167,27.693,27 
768; 27.816, 28.428, 2S 
948, 28.949, 28.950, 28 
,953, 28.954, 59.045, 29 
.410, 29.744, 29.745, 29 
.992, 30,555, 31.445, 31 

307,19.308-, 
129, 20 130, 
981,22.397, 
239, 23.240, 
375, 23.376, 
580, 24.581, 
597, 25.83! , 
,391,26.392, 
.396,26.397, 
.401,26.402, 
406, 26.407, 
432,26.433, 
730,26.731, 
691, 27.695, 
673, 28.947. 
951,28.952 
.046, 29.047 
.746, 29.815 
446, 31.447 
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31.448, 32.004, 32.005, 32.725, 32.727, 
33.612, 33.613, 33.728, 34.125, 34.126, 
31.268, 34.606,34.864, 34.865, 34.8^6, 
34.867, 31.868, 34.869, 34.870, 34 871, 
84.872, 34.873, 34.874, 37.496, 37.911, 
37.912, 37,913, 38.837, 39.318, 39.785, 
39.885, 39.886, 39.887, 39.888, 39.889, 
B9.890, 39.891, 39.892, 39.901, 39.902, 
39.903, 39.904, 39.905, 40.014, 40.949, 
41.031, 41.032, 41.042, ál .795, 41.946, 
41.946, 41.947, 42.156, 42.157, 42.158, 
43.073, 43.174, 43.175, 44.741, 44.742, 
44.743, 44.747, 44.755, 44.806, 44.811, 
44.812, 44.813. 44.814, 44.816, 44,817, 
44.819, 44.820, 44.832, 44.839, 44.841, 
44.842, 44.844, 44.845, 44.817, 44.848, 
44.860, 44.903, 44.901, 44.905. 44.906, 
44.918, 44.930, 44.931, 44.932, 44.951, 
44.956, 46.223, 48.136, 48.358, 48.627, 
48.811, 48.812, 48.813, 48.814, 48.8Í5, 
48 816, 48.817, 48.818, 48.819, 48.966, 
48.957, 48.958, 48.959, 48.965, 49.438, 
49.748. 

Serie В. 
107, 347, 1.076, 1.394, 1.473, 1.891, 
2.887, 2.923, 3.021, 3.386, 3.393, 

3.589, 
3.605, 
3.628, 
3.688, 4.664, 4,717, 

3.586, 
3.603, 
3.612, 
3.637, 

3.590, 3.6C0, 
3.606, 3.607, 
3.629, 3.630, 

1.418, 
1.455, 
1.532, 
3.624, 
4.185, 
5 . Ш , 
5.372, 
5.907, 
7.639, 

1.449, 
1.456, 
1.807, 
3.678, 
4.186, 

serle A, número 44.948, vencimiento 
de mayo de 1923, se anuncia al público 
por medio del presente, y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallare lo presente en las ofi

cinas de esta Dirección generaldentro 
d»jl indicado plazo, transcurrido el 
eual, sin haberlo efectuado, seiá decla

rado nulo y sin ningún valor ni efecto 
el mencionado documento conforme a 
lo dispuesto en la Real orden de 17 de 
abril de 1913, apartado F . 

Madrid, 21 de junio de 1923. 
El Direotor general, A. Forçât , 

P. O. 
Juan Pérez Zúñiga. 

(Núm. 1.760) 

J U N T A SINDICAL 
DEL 

Ilustre Colegio de Agentes de Cambio y B o l s a ' I 
d e M a d r i d 

1.453, 1.454, 
1.458, 1,459, 
2.494, 2.512, 
3.815, 3.899, 
4.435, 5.121, 

5.371, 
5.393, 
7.638, 

3.488, 
3.601, 

•3.610, 
3.631, 
5.148, 5.149, 5.568, 6.459, 6.618, 
6.986, 7.121, 7.226, 7.324, 7.632; 
8.069, 8.086, 8.164, 8.395, 8.692, 
8.958, 8.962, 9.224, 9.296, 9.496, 
9.967. 

Serie O. 
1.450, 
1.457, 
2.492, 
3.697, 
4.257, 

5.304, 5.369, 5.370, 
5.373, 5.391, 5.392, 
6.489, 6.695. 7.137, 
7.891, 7.996. 

Serie D. 
391, 419, Б03, 627, 672, 1.043, 1.046, 
1.047, 1.246, 1.544, 1.684, 1.C85, 
1.857, 2.003, 2.766, 2.767, 2.768, 
2.769, 2.799, 2.901, 2.902, 2.967, 
2.972, 2.973, 2 .987 . 

Serie E. 
61, 302, 309, 390, 453, 478, 533, 534, 
585, 851, 983, 1.280; se anuncia al 
público por medio del presente y tér

mino de un т е з para que la persona 
cae tuviere noticia de alguno o algu

nos de los mencionados cupones que 
en todo o en parte no hubiere resulta

do inutilizado, lo presente en las ofi

cinas de esta Dirección general dentro 
del iiíáicado plazo, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado serán decla

rados nulos y sin ningún valor ni efec

to los aludidos cupones, conforme dis

pone la Real orden de 17 de abril 
de 1913 en su apartado F . 

Madrid, 15 de junio de 1923. 
El Director general, A . Forcat. 

P. O. 
Moisés Aguirre , 

(Núm. 1.714) ' 

ADMISIÓN DE VALORES A XA COTIZACIÓN 

O í l O r A l , 

Esta Jun ta Sindical, en uso de las 
' facultades que le confieren el Código 

de. Comercio y los Reglamentos gene

ral de Bolsas e interior de Madrid, ha 
acordado: Que se admitan a ía eontra

taeión pública bursátil e inoluyan en 
la Ootizaoién oficial de esta Bolsa da 
Comercio, 6.000 Obligaciones hipote

carias, al portador, de 500 pesetas no

nominales cada una, n ú m e r o s 1 »1 
6.000, con interés anual de 6 por 100, 
pagadero por semestre en 1.° de abril 
y 1." de octubre de cada año y amorti

zable a la par, por sorteos, en veinte 
años a partir de 1.° de octubre de 1925, 
oon arreglo al cuadro de amortización 
inserto al dorso de los títulos, que ha 
emitido y puesto en circulación la S o 

ciedad Inmobiliaria y del Gran Kúr

saal Marítimo de San Sebastián. 
Madrid, 14 de junio de 1923. 

E l Secretario, 
P e d r o L a b a t . 

V.° B.° 
El Síndico Presidente, 

Agustín Peláez. 
— (A.—618) 

Negociado de recibo. 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la Denda aroortizable al 5 por 100, 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENC10SOADMIN1STEATIVO 

Para conocimiento de los que tengan , 
interés directo en el negocio y quie : 
ran coadyuvar en él a la Administra j 
oión. se anuncia que por el Prooura \ plazo de diez, y en la forma que esta 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación ha acor

dado, en sesión de 5 de mayo último, 
con sanoión d é l a J u n t a municipal en 
la de 26 del mismo mes, anuno'ar su

basta pública p&ra contratar la venta 
y recogida de las.hierbas que resulten 
de la siega de las praderas del Parque 
del Oeste, hasta 31 de dioiembre de 
1925, oon sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados si efaoto y en 
el precio tipo de 8.507'50 pesetas 
anuales. 

Los lioitadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So» 
oiedad, conpoder en estos últimos ca

sos, bastañteado por alguno de los se

ñores Letrados consistoriales, consig

narán previamente, como fianza provi

sional, la cantidad de 425'50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amor

tización o en la Tesorería municital , 
acompañando a los respectivos res

guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re

matante la defiaitiva de 850'75 pesetap, 
que le será devuelta a la terminación 
del oontrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 18 de 
julio de 1923, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 4, bajo la presidencia del exce

lentísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y oon las formalidades 
del art . 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora anta la mesa 
a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manidesto en esta Se

cretaría (Negociado de Subastas), du

rante las horas de diez a dos,.todos los 
días no feriadcs que mei ien hasta el 
del remate. 

E n loa referidos pliegos de condicio

nes se consigna la obligación que con

trae el rematante de realizar con los 
obreros que ooupe en la obra, el oon

trato prevenido en el Eeal deoreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se

rá satisfecho por el rematante en la 
forma que establece la condioión 9. a de 
las facultativas. 

Anunoiada esta subasta dnrante el 

dor D . Eduardo Morales, en nombre 
del Exorno. Ayuntamiento de Madrid, 
se ha interpuesto recurso contencioso

administrativo sobre revooaoión de 
un aouerdo gubernativo de 9 de no

viembre de 1914, estimando alzada 
contra deoreto de la AlcaldíaPresi

dencia y deolarando exento al Banco de 
España del pago del arbitrio por lim

pieza y conservación [del alcantari

llado. 
Madrid, 25 de junio de 1923. 

El Ofioial de Sala, 
P . n . 

E d u a r d o A g u i l a r , 
(Núm. 1.780) ( 0 .  8 6 ) . 

bleoe el art . 29 de la Instrucción de 
22 de mayo de 1923, no se formuló 
contra la misma reolamaoión alguna. 

Lo.que sa anunúia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de junio de 1923. 
El Secretario; 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
| (que deberá extenderse en papel tim

I brado del Estado de la clase 8.", y al 
¡p resen ta r se llevar escrito en el sobre 
| lo siguiente: Proposición para optar 
I a la subasta de venta y reoogida de las 
I hierbas del Parque del Oeste. 

D. que vive enterado de las 
condiciones de la subssta en públioa. 
licitación para contratar la venta y re

cogida de las hierbas que resulten de 
la siega de las praderas del Parque 
del Oeste, hasta 31 de diciembre de 
1925, anunciada en el BOLETIN OFICIAL 

da Ja provincis, del 3ía ... de con 
forme en nn,todo con laa mismas, se 
comprometa a tomar a su cargo dicho 
servicio oon estricta ' sujeoión a ellas," 
por (aquí la propcsioión en esta forma: 
e l p r e o i o tipo o c o n e l a u m e n t 0 

de—tanto por ciento en letra—en e l 
precio tipo). 

..' Fecha y firma del proponent?, 
(E —405) 

P A R E D E S D E BUITRAGO 

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido altera

ción en su riqueza urbana y rústica, 
presentarán en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de al tas 
y bajas, en término de quince díae, 
acompañándolos títulos de propiedad 
en que se justifique, el pago de dere

cho reales, y en cuanto a rústica, la 
certificación del catastro, sin cuyos re

quisitos no serán admitidos. 
Paredes de Baitrago, 16 de junio 

de 1923. 
Él Alcalde, 

Romualdo González. 
(Núm. 1.474) 

N A V A L A F U EN T E 

Llegada la época de la formación efe 
apéndioes de Registro fiscal de edifi

oios y solares de esta localidad y su 
término, se haoe saber a los propieta

sios de fiucas urbanas, que pueden pre

sentar las relaoion.es da altas y bajas 
que hayan experimentado con los do

cumentos justificativos de estar paga

dos los'derechos de transmisión y re

integrados en forma, efectuándolo du

rante el plazo de quince días en la Se

cretaría de este Ayuntamiento. 
Navalafuente, 18 de junio de 1923. 

El Alcalde, 
Ruperto Vallejo. 

(Núm. 1.742) 

C O S T Ó L E S 

Las cuentas de fondos munioip&lts 
de esta Villa correspondientes al ejer 
cioio de 192223, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secreta 
ría, de este Ayuntamiento, por quinc9 
dias, para oir reolamasiones. 

Móstoles, 21 de junio de 1923. 
El Alcalde, 

Angél Lorenzo. 
(Núm. 1.761) 

R E DUEÑA 

La ouenta general de fondos de esto 
Municipio correspondiente al ejercicio 
de 1922 a 1923, se halla terminada y 
expuesta al públioo en la Seoretarí* 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince día?, para oir reclamaciones. 
• Redueña, a 25 de mayo de 1923. 

E l Alcalde, 
Firmado

(Núm. 1.516) " 
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